
  

                                                                                                              

 

 

DOCUMENTO Nº1 

DECLARACIÓN RESPONSABLE - OFERTA ECONÓMICA  

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., nº……, con NIF 

n.°………….., en nombre propio o en representación de la entidad 

……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de contacto………………..así 

como con la dirección de correo electrónico “habilitada” 

siguiente……………………………., enterado del pliego de condiciones  particulares y 

de condiciones técnicas que han de regir el Procedimiento Abierto 

Simplificado Abreviado y Tramitación Ordinaria  para la contratación del 

suministro de material para vallado cinegético, puesto en obra, para la 

realización de las obras correspondientes al “Proyecto de Restauración de 

Ecosistemas Terrestres de Fuerteventura. TT.MM. de Betancuria y la Oliva, 

isla de Fuerteventura”, y aceptando íntegramente el contenido de los 

mismos, por la presente pongo de manifiesto lo siguiente, 

PRIMERO: Que la licitadora a la que represento se compromete a ejecutar el 

objeto de la presente licitación por las siguientes cantidades: 

 SUMINISTRO DE MATERIAL PARA VALLADO CINEGÉTICO  

nº de 

Orden 
Unidad Descripción 

Cantidad  

LICITACIÓN 

Precio  

LICITADOR/A 

Importe  

LICITADOR/A 

  
 

   

1 

Ml. Malla cinegética anudada galvanizada 200x17x30 de 

SERCOMALLA o similar (altura= 2 m.; nº alambres horizontales= 

17; separación entre alambre verticales= 30 cm.). Diámetro 

alambres: superior e inferior=2,30 mm; horizontales 

(intermedios)=1,80 mm; verticales=1,80 mm.  2.300,00 

  

2 

Ud. Poste recto de tubo de acero galvanizado de Ø 48 mm. y 2,40 m. 

de largo (altura) para vallados de malla anudada galvanizada  de 

SERCOMALLA o similar, con tapa metálica resistente a la 

intemperie, en uno de sus extremos, y 3 orificios pasantes para 

habilitar el paso de otros tantos alambres, ubicados a 5 cm, 105 

cm, y 205 cm. del extremo en donde se ubica la tapa metálica.   525,00 

  

3 

Ud. Tornapunta (pata) galvanizada de Ø 45 mm., y 2,40 m. de largo 

(altura), para vallados de malla anudada galvanizada  de 

SERCOMALLA o similar, con uno de los extremos adaptado para 

facilitar el atornillado mediante abrazaderas a postes rectos.   260,00 

  



  

                                                                                                              

4 

Ud. Abrazadera “de arranque” para poste galvanizado de Ø 48 mm., 

para vallados de malla anudada galvanizada  de SERCOMALLA o 

similar, de 3 cm. de ancho y 3 mm. de grosor. 900,00 

  
5 

Ud. Abrazadera “centro” para poste galvanizado de Ø 48 mm., para 

vallados de malla anudada galvanizada  de SERCOMALLA o 

similar, de 2 cm. de ancho y 3 mm. de grosor. 2.835,00 

  
6 

Ud. Abrazadera “de esquina” para poste galvanizado de Ø 48 mm., 

para vallados de malla anudada galvanizada  de SERCOMALLA o 

similar, de 2 cm. de ancho y 3 mm. de grosor. 180,00 

  
7 

Ud. Tensor metálico galvanizado para vallados de malla anudada 

galvanizada  de SERCOMALLA o similar, de 30 mm. de ancho, y 

25 mm. de alto y 90 mm. de largo.         6.650,00 

  8 Ud  Conjunto de tornillo y tuerca metálicos de 7x30-8,8 14.480,00 

  
9 

Ml Alambre galvanizado liso de 2,7 mm de diámetro (nº de parís 17) 

suministrado en bobinas de 5 kg. (estimado 1 kg=22,40 ml.) 13.400,00 

  

10 

Ud. Puerta metálica de 1 hoja abatible, de 1,00x2,00 m, (luz de paso) 

tipo RIVISA o similar, formada por columnas de sostén de perfil 

cuadrado de 60x60, montantes de 40x40x1,5 mm, perfil de 

travesaños de 30x30x1,5 mm., y paños de mallazo electrosoldado 

de 200/50 mm. de alambre Ø 5 mm. Pernos regulables que 

permiten un mayor ajuste de la puerta. Incluso bisagras 

ajustables (regulables) y cerradura provista de caja, sistema de 

cierre, manilla, y tapabocas de plástico incorporados. 15,00 

  

11 

Ud. Puerta metálica de 5,00x2,00 m. (luz de paso), compuesta de 2 

hojas abatibles, de 2,50x2,00 m., tipo RIVISA o similar, formada 

por columnas de sostén de perfil cuadrado de 60x60, montantes 

de 40x40x1,5 mm, perfil de travesaños de 30x30x1,5 mm., y 

paños de mallazo electrosoldado de 200/50 mm. de alambre Ø 5 

mm. Pernos regulables que permiten un mayor ajuste de la 

puerta. Incluso bisagras ajustables, pasador metálico (conjunto 

formado por tope metálico para anclar al suelo y un pestillo 

montado en el centro de las 2 hojas para impedir la apertura de 

la puerta desde el exterior), y cerradura provista de caja, sistema 

de cierre, manilla, y tapabocas de plástico incorporados. 1,00 

  
12 

Ud. Poste de cuadradillo estructural galvanizado de 100x100x4 mm 

de 2,50 m. de largo con tapa metálica, PVC, o polipropileno 

resistente a la intemperie, en uno de sus extremos.  35,00 

  13 Ud. Portes a Fuerteventura 1,00 

  
  

 
   TOTAL SUMINISTRO DE MATERIAL PARA VALLADO CINEGÉTICO (sin IGIC) €  

  
 

    

 

 

 

 



  

                                                                                                              

 

SEGUNDO: Que declaro expresamente que en la oferta presentada se han 

tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 

materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 

riesgos laborales, y protección del medio ambiente. 

 

TERCERO: Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en el 

artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario, en concreto: 

 Que la sociedad a la que representa está válidamente constituida y 

que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así 

como que el firmante de la declaración ostenta la debida 

representación para la presentación de la proposición. 

 

  Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por 

extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 Que en caso de ser una empresa extranjera, se somete a la Jurisdicción 

de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 

las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

que pudiera corresponder al licitador.  

 

CUARTO.- Que declaro bajo mi responsabilidad los siguientes extremos: 

 

 Que la dirección de correo electrónico de cara a efectuar 

notificaciones es………………………………… 

 

 Que la sociedad a la que representa ESTÁ INSCRITA / NO ESTÁ 

INSCRITA en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Estado (táchese lo que no proceda). 



  

                                                                                                              

 

 Que es una PYME / Que no es una PYME (táchese lo que no proceda). 

 

QUINTO.- Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en esta declaración, en caso de que sea 

propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que 

sea requerido para ello.  

 
SEXTO.- Que la licitadora a la que represento va a subcontratar SI…….NO…... 

(Indicar lo que proceda en base a lo establecido en el Pliego de Condiciones 

Particulares). 

 

Parte del contrato que se va a subcontratar: 

 

Porcentaje que implica la subcontratación sobre el total: 

 

Importe que se va a subcontratar: 

 

Nombre de la empresa a la que se va a subcontratar: 

 

CIF: 

   

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 

 


